
Hola y bienvenido a la Capacitación en Derechos 
Civiles del año fiscal 2024 para los programas de 
nutrición infantil del USDA (Departamento de 
Agricultura de los Estados Unido) incluido el 
Programa de Alimentación para el Cuidado de Niños 
y Adultos. Esta capacitación está diseñada para 
mantenerlo actualizado sobre los requisitos 
federales de derechos civiles para el año del 
programa actual. 

Esta capacitación está diseñada para proveedores 
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de Hogares de Cuidado Diurno Familiar. 
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La finalidad de esta capacitación es educar a los 
proveedores de Hogares de Cuidado Infantil de 
Massachusetts sobre los requisitos federales de 
derechos civiles que deben cumplir como parte del 
Programa de Alimentación para el Cuidado de Niños 
y Adultos (también conocido como CACFP, por sus 
siglas en inglés). 

Esta capacitación es un requisito anual y la supervisa 
su organización patrocinadora. 
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El USDA prohíbe la discriminación en todos sus 
programas y actividades, lo que incluye el CACFP. 
Esto significa que el USDA debe garantizar que los 
fondos públicos no se gasten de una manera que 
fomente, subvencione o provoque actos de 
discriminación. 

Por lo tanto, si recibe fondos federales a través del 
CACFP, debe asegurarse de que su organización 
cumpla con todos los requisitos relacionados con 
los derechos civiles. Esto es parte del contrato que 



firma cuando se convierte en proveedor del CACFP. 
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¿Qué son exactamente los derechos civiles? Los 
derechos civiles son el derecho a no sufrir 
discriminación. 

La discriminación se define como “el acto de distinguir 
a una persona o un grupo de personas de otros, ya 
sea intencionalmente, por negligencia, o por el 
efecto de acciones o falta de acciones sobre la base 
de sus clases protegidas”. 
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La definición de discriminación de la diapositiva 
anterior incluía la frase “clases protegidas”.  ¿Qué 
son las clases protegidas? Una clase protegida es 
cualquier persona, o grupo de personas, que tienen 
características por las que está prohibido ejercer la 
discriminación.

La política federal identifica seis clases protegidas: 
raza, color, origen nacional, edad, discapacidad y 
sexo, incluidas la identidad de género y la 
orientación sexual. Además de las seis clases 
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nacionales, Massachusetts tiene una clase 
protegida adicional: la religión.

Los programas del USDA deben ofrecerse de forma 
equitativa a todas las personas. El personal del 
programa y los beneficiarios deben conocer las 
clases protegidas y sus responsabilidades en 
materia de derechos civiles en su organización y en 
el manejo del CACFP.
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Ahora hablemos de la declaración contra la 
discriminación. Esta declaración es del USDA y 
define las clases protegidas y los derechos de esas 
clases a no sufrir discriminación. 
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Esta es la declaración vigente contra la discriminación 
del USDA que incluye todas las clases protegidas a 
nivel federal identificadas en la última sección. 

Todos los documentos de su programa deben incluir la 
declaración vigente en todos los artículos que se 
impriman. 
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Como proveedor, debe incluir un enlace o publicar 
la declaración completa de no discriminación del 
USDA en todos los documentos e información 
vitales elaborados para el público, incluidas las 
páginas web de inicio del programa y las páginas 
web adyacentes. 

En las páginas web se puede utilizar un hipervínculo 
directo a la declaración completa.
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Además de su sitio web, revise todos los 
documentos de su organización para identificar los 
que mencionan el CACFP. Incluya la declaración 
contra la discriminación del CACFP en los 
documentos que mencionan el CACFP en al menos 
el mismo tamaño de fuente que la fuente más 
pequeña del documento. 

Entonces, por ejemplo, usted tiene un folleto que 
anuncia el programa CACFP y parte del texto tiene 
fuente de tamaño 18 y parte del texto tiene fuente 
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de tamaño 11. Tendrá que poner la declaración 
contra la discriminación en el folleto con una fuente 
de tamaño 11 como mínimo. Si tiene preguntas 
sobre documentos específicos, comuníquese con su 
consultor de ESE.

Al poner esta información en sus documentos del 
CACFP les da a los participantes la información para 
presentar una queja si se sienten demasiado 
intimidados para preguntarle a alguna persona de 
su organización. 

También tenga en cuenta que el formato de esta 
declaración no se puede cambiar, pero si la 
declaración completa no resulta práctica para 
agregar a un artículo más pequeño como un imán o 
un bolígrafo, puede utilizar la versión abreviada de 
esta declaración “Esta institución brinda igualdad 
de oportunidades”. 
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Además de los materiales promocionales o educativos 
que contengan la declaración contra la 
discriminación, los proveedores deben colocar el 
folleto de Construir el futuro en sus casas, donde 
puedan verlo fácilmente los padres y las familias 
(como un tablero de anuncios o un tablero para 
padres). 

Además, los folletos de Construir el futuro deben 
incluirse en el formulario de inscripción para todas 

11



las las inscripciones de todos los niños nuevos. 
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Ahora que hemos hablado de las clases protegidas y 
de cómo comunicar esa información a las familias, 
vamos a hablar de cómo se espera que los 
programas hagan modificaciones razonables para 
satisfacer las necesidades de los participantes en el 
programa que puedan formar parte de una clase 
protegida. 



En nuestro análisis de las clases protegidas vimos 
que una clase protegida a nivel nacional son las 
personas con discapacidad. 

Dado que la discapacidad de una persona puede 
repercutir en su dieta o en sus necesidades 
nutricionales, el USDA exige que los operadores del 
programa introduzcan modificaciones razonables en 
la comida, lo que incluye proporcionar comidas 
especiales sin costo adicional, para atender a una 
persona con discapacidad. Las modificaciones de la 
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comida pueden incluir el ofrecimiento de una 
alternativa a un alimento al que el niño es alérgico, 
la alteración de la consistencia de un componente 
de la comida para facilitar la alimentación, o el 
apoyo al niño durante el servicio de comida para 
que pueda participar en la comida. 
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El USDA define discapacidad del siguiente modo: 
“un impedimento físico o mental que limita una o 
más “actividades importantes de la vida”: no es 
imprescindible que [el impedimento] ponga en 
peligro la vida para constituir una discapacidad”. 

Según esta definición, comer y digerir se consideran 
actividades importantes de la vida y, por tanto, un 
impedimento para comer o digerir podría 
considerarse una discapacidad. Esto significa que las 
alergias alimentarias, como la intolerancia a la 
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lactosa, pueden considerarse discapacidades y 
deben adaptarse cuando se presente una 
declaración por escrito en la que se indique que el 
participante tiene una discapacidad. 
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Los proveedores a menudo pueden satisfacer la 
necesidad de un niño con una discapacidad sin 
salirse del patrón de comidas. Por ejemplo, si una 
persona fuera alérgica a las manzanas, y eso fuera 
parte de la merienda anunciada en su programa ese 
día, en lugar de una manzana podría ofrecer una 
naranja u otra fruta o verdura. De este modo, se 
tiene en cuenta la discapacidad y el bocadillo sigue 
cumpliendo los requisitos de una comida 
reembolsable.
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Sin embargo, si no es posible que una comida o un 
bocadillo se ajusten al patrón de comidas debido a 
una discapacidad, se DEBE presentar un certificado 
médico para que se le reembolse esa comida. 

Si una discapacidad afecta a la capacidad de seguir 
el patrón de comidas, dicha discapacidad debe 
acreditarse mediante una declaración escrita de un 
profesional de la salud autorizado para que esa 
comida sea reembolsable. 
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Para documentar una discapacidad, el niño debe 
disponer de un formulario de declaración médica 
completado y firmado, que puede solicitar a la 
organización patrocinadora. 

Este formulario identifica la principal actividad vital 
que se ve afectada por la discapacidad y la 
modificación de la comida que se solicita. Como 
proveedor, deberá saber no solo qué alimentos 
evitar o modificar para satisfacer la necesidad del 



niño, sino también qué puede servirse en su lugar. 

Este formulario debe estar firmado por una autoridad 
médica de Massachusetts. 
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El idioma también es una parte importante de la 
accesibilidad al programa. Ahora nos referiremos 
brevemente a cómo asegurarse de que su programa 
esté tomando las medidas necesarias para apoyar a 
las personas con Dominio Limitado del Inglés, o LEP.



Las barreras del idioma o de la comunicación 
pueden considerarse acciones que pueden ser 
discriminatorias. Los operadores del programa 
CACFP están obligados a tomar medidas razonables 
para garantizar el acceso a sus programas a las 
personas con dominio limitado del inglés o LEP. 

En el caso de los proveedores de cuidado diurno 
familiar, deben trabajar con su organización 
patrocinadora para identificar cuándo es necesario 
el acceso a la asistencia con el idioma para las 

18



personas con LEP y qué medidas razonables deben 
tomarse. 
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Los proveedores deben trabajar con su organización 
patrocinadora para tomar medidas razonables a fin 
de garantizar el acceso a su programa a las personas 
con LEP. 

¿Qué son medidas razonables? Hay cuatro cuestiones 
principales que deben tenerse en cuenta para 
determinar qué es “razonable” para su programa:

1. Los números: ¿Cuántas personas (o qué proporción 
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de personas) con un dominio limitado del inglés 
encuentra en su población general elegible para el 
programa? ¿Cuántas personas con LEP es probable 
encontrar en el área de servicio de su programa?

2. Frecuencia: ¿Con qué frecuencia entra en contacto 
con personas con un dominio limitado del inglés? 

3. Naturaleza del programa: ¿De qué trata su programa 
y qué importancia tiene?

4. Recursos disponibles: ¿De qué recursos dispone el 
beneficiario y cuánto costaría ponerlos a disposición?
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A continuación, hablemos del proceso para recibir o 
presentar una queja relacionada con los derechos 
civiles. 
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Si un participante, una persona posiblemente elegible, 
o cualquier persona que entra en contacto con el 
programa CACFP siente que sus derechos civiles han 
sido infringidos de alguna manera, tiene el derecho 
de presentar una queja de derechos civiles. Nunca
debe disuadir a un individuo de presentar una 
queja. 

Las quejas por discriminación pueden hacerse en 
forma verbal o por escrito. En el sitio web de 
derechos civiles del USDA, cuyo enlace aparece en 

21



esta diapositiva, hay un esquema de la información 
que debe incluirse en una carta de queja. Si una 
persona prefiere completar un formulario de queja 
en lugar de presentar una carta, puede ponerse en 
contacto a través de la dirección de correo 
electrónico que aparece en ese sitio web para 
recibir una copia del formulario. 
Independientemente del formato que se elija, las 
quejas deben presentarse en un plazo de 180 días a 
partir del presunto acto de discriminación. Esto es, 
aproximadamente, algo menos de 6 meses. 

Hay dos recursos principales a los que debe dirigir a 
las personas que deseen presentar una queja.  

• En primer lugar, debe proporcionarles una copia de 
la declaración contra la discriminación.

• En segundo lugar, debe proporcionarles el enlace a la 
página web de derechos civiles del USDA y 
mostrarles las instrucciones sobre cómo solicitar un 
formulario de queja o enviar una carta. 

Hágales saber que el sitio web del USDA contiene 
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todas las instrucciones sobre cómo presentar una 
queja e incluye fuentes de apoyo a las que pueden 
acceder de forma gratuita.
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El tipo de queja que se presente determinará si es 
procesada por el organismo estatal o si va 
directamente al USDA. Si una persona presenta una 
queja en la que alega discriminación contra una 
clase protegida a nivel FEDERAL, que incluye raza, 
color, nacionalidad, sexo, discapacidad o edad, esta 
queja debe presentarse directamente ante los 
Servicios de Alimentación y Nutrición del USDA. 

Si una persona presenta una queja en la que alega 
discriminación contra una clase protegida a nivel 
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ESTATAL, que incluye la religión, entonces esta 
queja se presentaría ante la Oficina del Sistema de 
Resolución de Problemas del ESE de MA. Tenga en 
cuenta que todas las quejas sobre derechos civiles 
que reciba el DESE de MA, independientemente de 
la clase afectada, se registrarán y se remitirán al 
USDA.  
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Al presentar una queja ya sea directamente ante el 
USDA o ante el ESE de MA, hay algunos aspectos 
importantes que se deben tener en cuenta. 

• En primer lugar, independientemente de la 
presentación de una queja federal o estatal, debe 
proporcionar a la persona una copia de la 
declaración contra la discriminación (con enlace aquí 
desde el sitio web del DESE). 

• Como se señaló anteriormente, las quejas por 
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discriminación pueden hacerse en forma verbal o por 
escrito. En el sitio web de derechos civiles del USDA, 
cuyo enlace aparece en esta diapositiva, hay un 
esquema de la información que debe incluirse en 
una carta de queja. Las personas pueden enviar su 
queja por correo electrónico o por correo tradicional. 

• Si una persona presenta una queja ante el DESE de 
MA, el sitio web de derechos civiles (cuyo enlace se 
encuentra a la derecha de esta diapositiva) 
proporciona la dirección a la que se pueden enviar 
las quejas. Nuevamente, las personas pueden enviar 
su queja por correo electrónico o por correo 
tradicional. 

• Ambos sitios web ofrecen recursos para personas 
con limitaciones de dominio del idioma u otros 
impedimentos que afecten a la comunicación de la 
información del programa. 

• Una vez más, independientemente del formato que 
elijan utilizar, o a qué organismo envían su queja, 
esta debe presentarse en un plazo de 180 días a 
partir de la supuesta acción discriminatoria. 
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Entendemos que recibir una queja puede ser un 
momento estresante o confuso tanto para un 
patrocinador como para un proveedor.  Si ha 
recibido una notificación de que una persona 
relacionada con su programa considera que se han 
infringido sus derechos civiles, es importante que 
sepa cómo responder: 

• En primer lugar, recuerde que toda persona que se 
encuentre con su programa CACFP tiene derecho a 
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presentar una queja. 

• Ante cualquier situación de conflicto, asegúrese de 
obtener ayuda; esto es de especial importancia si hay 
amenazas o si existe la posibilidad de violencia.

• Cuando corresponda, derive a los participantes y sus 
familias a su manual para que puedan ver sus 
políticas escritas contra la discriminación.
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A continuación, hablemos sobre la prestación de un 
servicio de calidad al cliente para todas las personas 
que entran en contacto con el CACFP. 
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La prestación de un servicio de calidad al cliente 
reduce o elimina las posibilidades de recibir una 
queja por discriminación. En todos los aspectos de 
su programación, sea amable y considerado con los 
participantes y sus familias o tutores. Esto incluye 
ser educado y paciente con las personas, ya que es 
posible que le hagan muchas preguntas sobre cómo 
funciona el programa y qué tienen a su disposición. 
Permítales hacer preguntas y escuche sus 
preocupaciones. 
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En la medida de lo posible, sea empático con sus 
necesidades. A veces es difícil comprender que es 
posible que las personas no conozcan las normas o 
no entiendan cómo funcionan estos programas.  Las 
personas pueden sentirse incómodas al hacer 
preguntas o pedir ayuda.
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Ahora hablemos del proceso de revisión del 
cumplimiento. 
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Aunque no haya quejas sobre derechos civiles, se 
debe evaluar el cumplimiento de estos derechos 
por parte de los proveedores. Esto ocurre durante 
el proceso de revisión habitual, y se denomina 
revisión de cumplimiento. 

Los monitores de FDC conducirán una revisión de 
cumplimiento de derechos civiles como parte del 
monitoreo del programa CACFP. 
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Durante esta evaluación de cumplimiento, los 
monitores de FDC revisarán las operaciones del 
programa y pueden hacer preguntas a los 
proveedores sobre el acceso al programa y las 
políticas. 
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Gracias por su tiempo y atención durante esta 
capacitación. Dirija sus preguntas a su organización 
patrocinadora. 


